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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . L. . . . 150 pesetas
Semestre .... 100 —
Trimestre .. . . 60. — ■

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de_ Africa 
sujetos a la legislación'peninsular a los veinte días de s^prjj^nulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1." del Código Civit.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitió de costumbre, donde pernianecefá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADNISm^PBIIIIIOL

Delegaelun de Indusirla de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de, Industria, a instancia de 
don Valeriano Buitrago Almaraz y don 
Jaime Pérez Moreno, en solicitud de auto
rización para instalar línea eléctrica en 
alta tensión a 13.200 V., de 627 metros de 
longitud y transformador de 15 KVA., en 
Medina del Campo, para servicio de fin; 
cas situadas en pago La Cigüeña, denomi
nadas Huerta de Millán y colindantes, 
derivando de línea de Electra Popular 
Vallisoletana, S. Á.; y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, ,

Esta Delegación de Industria .ha re
suelto:

Autorizar a don Valeriano Buitrago Al
maraz y don Jaime Pérez Moreno la insta
lación de la línea y transformador solici
tados.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 dé noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del. mismo año y las 
especiales siguientes:

' 1.^ El plazo de puesta en marcha será 
inmediato, a "partir de la fecha de notifi
cación al interesado.

2.^ La instalación de la línea y trans
formador se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la tra
mitación del expediente, cuyo presupuesto 
asciende a 64.715,00 pesetas; adaptándose 
a las instrucciones de carácter general y 
Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de.1949. ' .

•'5.® Esta Delegación de Industria efec
tuará, durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las comproba
ciones necesarias por ló que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA

. En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley 
de Régimen Local, vengo en convocar a la Exema. Diputación Provincial 
a Sesión Extraordinaria para el día 15 del presenté mes, a las doce horas, 
en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA
1 .® Lectura de la convocatoria de ésta y del acta de la sesión-anterior.
2 .° Modificación en emolumentos por reconocimiento enfermos de ingreso 

;en el Instituto Psiquiátrico.
3 .° Excedencia activa oficial señor López Antón.
4 .“ Interposición recurso alzada contra resolución Dirección General de 

Previsión.
5 .“' Propuesta nombramiento regente Imprenta.
6 .® Propuesta elevación a Ministerio Hacienda expedieute transferencias de 

créditos Presupuesto Extraordinario de Cooperación.
Lo que se hace publico en este periódico oficial a los efectos legales.
Por Dios,, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 12 de julio de 1960. — El presidente, Emiliano Berzosa

mentarías de los servicios de electricidad, 
y asimismo el de las condiciones especia
les de esta resolución, y en relación con 
la seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4,® Los peticionarios darán cuenta a es
ta Delegación de Industria de la terminación 
de las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se 

hará constar el cumplimiento, por parte 
de aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de la De
legación Técnica de Restricciones de là 

Zona, la prestación del servicio, acompa
ñando a la solicitud una copia del acta 
mencionada. La autorización del suministro 
se le concederá ó no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

6 .® La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe y demuestre
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2 12 de julio de 1960

el incumplimiento de las condiciones ím- 
‘puesfas o por inexactas declaraciones en 
los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las normas Z-*" 
y 5.®, ambas inclusive, de la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de febrero 

^d«1949.
• j ^ Valladolid, 28'de junio de 1960.—EI inge- 

1 niero jefe,'José Mqñoz Repiso.
í ' 2.229-1.633

[1011 HOniílPIL
r

.•fcúL C'^riL

' ’Que 1 
Secret. ' 
mino d 
litación 
número

^ o

Í

CT^^sto al público, en la
levantamiento, por tér- 
^^Sexpediente de habi- 

señalado con el 
^^lo de transferencia

para ate--.er al pago urgente y forzoso 
de varias partidas que no tienen consig
nación en presupuesto y otras insuficien
temente dotadas en el ipismo, correspon
diente al ejercicio de 1960, al objeto de 

? .oír redamacioq^^s^.
* Bahabón, 25í^e junio de 1960.-El al- 

i ealde (ilegible). 7
2.239-1.634

-MOTA^EL MARQUES

Instruido expediente de habilitación de 
crédito, sin transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público que se halla , 
expuesto dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir recla
maciones. '

Mota del Marqués, 4 de julio de 1960. 
El alcalde, Miguel Meléndez.

*i 2.236^1.635

^/PEÑAFIEL

.El alcalde AfetíPcñafiel, hace saber:
Que quedan expuestos al público por 

espacio de quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones, los padrones dé los dere
chos-tasas y arbitrios municipales de 
alcantarillado, desagüe de canalones, esca- 

, parates y muestras, rodaje, bicicletas, 
aguas sucias, balcones y miradores, bás
culas, postes y círculos de recreo; corres
pondientes al ejercicio de 1960,

El periodo voluntario- de cobranza se 
abrirá para las cuotas no reclamadas, al 
siguiente dia de que,termine lá exposición 
al público, y se anunciará mediante el 
oportuno bando.

Peñafiel, 7 de julio de 1960. —El alcalde, 
' ■'A.^ Esçrlbano. ''

5

2.246-1.636

PUENTE DUERO
Rendidas las cuentas municipales*' 

del Presupuesto ordinario y de Ad
ministración del- Patrimonio, del ej'er- 
cicio de 1959, se hallan expuestas al
público, en. da Seci'etaría de 
Ayuntamiento, por espacio de 
ce días, con sus justificantes, a 
tp©; de examen y reclamación.

Puente buero^l’Z de julio de 
El alcalde, bm^íi^l Casero.

VELLIZA

este 
guin- 
efec-

1960.

2.284-1.637

" URÔNË^W CASTROPONCE

Formuladas y rendidas las cuentas mu
nicipales del presupuesto ordinario y de 
Admini§tración del Patrimonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al ejerci
cio de 1959, quedan expuestas al público * 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los cuales 
y ocho más, seiadmitirán los reparos y. 
observaciones que se formulen por escrito 
contra las mismas, de conformidad con lo ' 
establecido en el artículo 790 de la ley de 
Régimen Local, texto refundido.
—Velliza,^ de julio de I960.—El alcalde, 
Aurelio Moráis. '"
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En Secretaría de este Ayuntamiento sé 
halla expuesto ál público por espacio de 
quince días hábiles, un expediente de 
suplemento y habilitación de crédito, para*^- 
atcndcr la primera anualidad del anticipo 
reintegrable concedídej por la Excelentísi
ma Diputación Provincial para la instala
ción de un centro telefónico en esta loca
lidad, como igualmente para reforzar otros 
capítulos y artículos del yigente presu
puesto ordinario de este Ayuntamiento del

-..ejercicio actual.
lirones de Castroponce, 4 de julio de 

1960. -ElalcaïdêjLPaûlino Martínez..
■ . 'i< 2.237-1.638-

■ 'vALDEAPeOS DE LA VEGA

Formuladas y rendidas las cuentas mu
nicipales del presupuesto ordinario y de 
Administración y Patrimonio de este Ayun
tamiento, correspondientes al ejercicio de 
1959, quedan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los cuales y 
ocho más, se admiten los reparos y obser
vaciones que se formulen por escrito contra 
las mismas, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 790 de la ley 
p^ginienTS^T^^xto refundido).

Valdearcos dé '^ Vega, 17 de junio 
i960. — El alcalde, Bernardino Aguado.

de

de

2.244-1.639

VALDEARCOS DE LA VEGA

Queda de manifiesto al público en la 
Secretaria de este. Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, el primer expediente 
de habilitación y suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, para atender 
al pago urgente y forzoso de varias par
tidas que no tienen consignación en presu
puesto y otras insuficientemente dotadas 
en el mismo, correspondiente al ejercicio 
de 1960, al objeto de oir reclamaciones.

Valdearcos de la Vega, 17 .de junio de 
1960.—El alcalde, Bernardino Aguado.

2.245-1.640

2.243-1,641 1
<

Hmion DE'

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

, VALLADOLID.—NUMERO 1 '
REQUISITORIA

García Ralea; Jesús, natural de 
Palencia, hijO' de Jesús y Teresa, y 
que residió en Valladolid, Queipo de 
Llano, 10, Pensión Agueda, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número uno de' Valladohd, en térmi
no de diez días, con el ñn de noti- 
ñearie el apto de procesamiento, re
cibirle 'declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión, acordada en el su
mario 217 de 1960, sobre hurto, aper
cibido que, de no haoerlo, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega a las . 
’ Autoridades 'civiles y militares y se 
enoárga a la Policía en general, pro- 
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolb, caso de ser 
habido, a idisposición de este Juzga
do en la Prisión provincial.

Dado en Valladolid, a seis de julio 
de mil novecientos sesenta.—El juez 
de instrucción, Miguel Alvarez Teje- ¡ 
dor. — El 'secretario', ■ M. Vives La
sierra.

2.247

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Por la presente requisitoria se l],a- 
ma y emplaza al procesado Evelio 
Rodríguez Borgio,^ de 24 años, casa
do, mecánico, natural de Savero, hi
jo de Evelio y Ana, que tuvo su úl
timo domiciilio en Bilbao, Plaza Te
niente Churruca, número 6, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino de''diez días comparezca ante
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tas mu, 
o y de 
1« este 
- ejerci- 
público 
do, por 
i cuales 
laros y, 
escrito 

1 con lo 
i ley de

ilcalde/

-1.641

ncia

1

este Juzgado de instrucción de esta 
capital, con el fin de constltuirse en 
prisión, acordado por la ilustrísima 
Audiencia Provincial de la misma, 'en 
auto de fecha 28 de mayo del co-' 
rriente año, en la causa que se le 
signé P'or el delito de infracción de 
la Ley de 9 de mayo de 1950, con el 
número 244, de 1959, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho hubiere 
lugar. - -

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial,, procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado, y, 
en caso de ser ¡ habido, sea puesto a 
disposición de esta Audiencia Provin
cial, poniéndolo en .prisión.

Dado en Valladolid, a seis de julio 
de mil novecientos sesenta.-—El juez* 
de instrucción, Miguel Alvarez Teje
dor.—• El' secretario, M. . Vives Là- 
sierra.

lal de 
esa, y 
ipo de 
mpare 
ucción, 
térmi- 

; noti- 
to, re 
7 cons
el su- 

, aper- 
rá de

GUOiN.—NUMERO 2

El

ANULACION DE REQUISITORIA

Juzgado de instrucción númo-' 
ro 2 de Gijón, anula y deja sin efecto 
la requisitoria publicada en eí* “Bo-- rd'“'Íhíi'e0iás''““Martín! Ferreras.—El secre
teün Oficial” de te provincia de , EülaMoAemández.
Uadalid el dia 27 ,de junio, de 19501 

a las 
; y se 
1, pre
dicho 

le ser 
Juzga

llamando 'al procesado en eb sumario 
número 296 de 1955, sobre atentada 
a agentes de la autoridad, Rafael Ló» 
pez Nieto, por haber 'Sido detenido. ’ 

Gijón, 5 de julio de 1960.—El ma- 
f gistradO'-juez (ilegible).

2.249'*'

j julio' 
1 juez 
; Teje- 
s La-

2.247

1

se Ha- 
Evelio 
, casa
re, hi- 
su .01' 
za Te 
loy €«' 
>n tér- 
) ante

' ' MEDINA DEL CAMPO
Don Nicolás Martín Eerreras,' juez 

de primera instancia de la villa de 
Medina del Campo y su partido. '

' Por el presente, que se insertará 
en- el “Boletín Oficial” de da provin
cia, hago 'saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo a instancia 
del procurador don José . Sánchéz 
Martín, en nombre y representa ci on 
de don Gervasio Fraile Miguel, con
tra* don Sergio Sánchez- Alcázar, ve
cino de Albacete, sobre cobro de cin
co mil novecientas treinta, y ocho pe
setas cuarenta céntimos, intereses y 

; costas, para lo que fue embargado, 
; como de la propiedad de dicho de- 
■ mandado, los bienes muebles si- 
1 guientes:
¡ Un dormitorio compuesto 'de un ar- 
■ mario de tres puertas, una cama de 

matrimonio, dos. mesitas y un como
dín, en color nogal; tasado en cinco 
mil ochocientas pesetas.

Un comedor estilo alemán, com
puesto ^de un aparador, una vitrina 
sin. cristales, una mesa fija de 1,50 
metros por un metro y seis sillas en 
énea, todo él macizo, de novopan ; 
tasado en. cuatro mil doscientas pe
setas.

•Total, diez mil pesetas.
'Para la subasta de dichos bienes se 

ha señalado el día nueve de agosto 
próximo venidero y su hora de las 
doce de la mañana en la Sala Au
diencia' de esté Juzgado, sito- en la 
casa númeró 1 de la calle de Gama
zo, de esta villa; advirtiéndose que 
los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutado don .'Sergio-' Sán
chez Alcázar, con domioilio' en Pla<., 
za del Caudillo, número 9, de Alba
cete; que para toniar parte en la Su
basta deberán los licitadores coniié- 

'damente. en la mesa del Jpz- 
a cantidad igual, por lo- me- 
liez por ciento efectivo del Va- ' 
s bienes y que no se admiti-Çj

2,2

fllpairtes del.avalúo, sin cuyos
aiuras que no cubran las dos ««a CC^. - -

el avalúo, sin cuyos DIPUTACION PROVINCIAL:
no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a siete 
de julio de- mil novecientos sesenta.

2.257-1.642

MEDI^s  ̂DE RIOSECO
EDICTO

F.DOii' Jb^A0^rl^mbe Rodríguez, juez 
- de- primerá-'i^tancia de Medina dé 

Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo- y Secretaría del refren
dante, se siguen autos 'de juicio eje
cutivo' a mstancia del procurador don 
B:enigno. Aragón Izquierdo, en repre
sentación! de don Salvador Fernán
dez Cuadrillero, "contra don Elías 
CémbratíO', declarado en rebeldía; 
cuantía 10.689,50 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha 
'acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bdenes embarga
dos en dicho -procedimiénto.

Un machO' de cincO’ años, aproxima- 
'damente, de eda'd, pelo negro y alza
da- de seis a-ocho dedos;’ tasado en 
seis mil quinientas pesetas.

Una burra de pelo negro; tasada 
en mil quinientas pesetas.

Se previene:
1 .® La subasta tendrá lugar en la 

Sala de este Juzgado de primera ins

tancia el día veintiocho del actual y 
hora de las 'doce de su mañana.

2 .0 Para tornar parte en la subas- ■ 
ta los licitadores deberán depositar, 
previamente en la inesa del Juzgado 
o en Establecimi'ento público' desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por (o menos, al diez por ciento efec
tivo dél valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .0 No se admitirán posturas que 
do cubran 
del avalúo.

4.° Los 
cuentran d 
de don Sa 
liero,- en F 
podrán ser

Dado en 

las dps terceras partes

ioseco, a cua-

■gados se en- 
■ el domicilio 
dez Cuadri- 
edija, donde

■tro d!e..-julíq„j ue nm iiovecientos se- 
Senta — José< |Larrumbé Rodríguez.-—' 
El secretario,Enrique Alonso Guillén.,

2.256- 1.643

«KIS

necaudaciún de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Anuncio para la subasta de inmuebles
Don Moisés Labajo González,, recau

dador de Contribuciones de la zona 
de Olmedo. , •
Hagp saber:' Que en él expediente' 

que inistru.yo' por débitos de la con- ' 
tribución rústica y año. de 1950 y tér
mino' municipal de Valdestillas, se ha 
dictado con fecha 17 de diciembre 
de 1959, la siguiente

■ Providencia de suhasta.-No habien
do saUsfeóho los deudores que a con
tinuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali-- 
zarse los mismos por el 'embargo y 
venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación, en pública subasta, de 
los inmuebles pertenecientes a: cada . 
pino de aquellos .deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
juez municipal, con arreglo a lo pre- ¿ 
venido en el artículo 103 del Esta- ' 
tuto de Recaudación, el día 25 de 
agosto,' a las doce horas, y en el 
Juzga'do de paz, siendo posturas ad
misibles en. la subasta las que cubran 
las dos terceras, partes del importe- 
de la capitalización. Notifíquese- esta 
providencia a los deudores, y a los. 
aoreed'ores hipotecarios en su caso, 
y anúnciese al público por medio, de
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l 1'2 de julio de 1960

edicto en 'las Casas Consistoriales y 
por los demás medio'S usuales en la 
locaiidad. ' - ' .

Lo que hago público 'por medio dél 
presente anúncio, advirtiendo para 
conocimiento' de lO'S que desearen to
mar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento- a lo dispuesto en 
el artículo' 105 del Estatuto de Re
caudación de 29 de ■ 'diciembre de 1948.

,1.® Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha 'de proceder, 
son los expresados en la siguiente re 
lación:,.

Deudor, ■Mariano Martín.
Víñ'a al pago La Gallo- 

no municipal de Ve" 
Norte, herederos ,de 
Sur y Este, Modesta Ma 
te, Mariano Esteban. Ha 
y 31 centiáreas. Capitalize 
torada para la subasta en 4? 
setas. .

Deudor, el mismo.
Pinar albar, al . pago Tras Nieva, e^' 

citado término ; linda Norte, 'Zaca--^ 
rías Redondo ; Sur, Elisa Alvarezl 
Este, Pablo Román, y. Oeste, Isidoro 
García. Hace una hectárea, 76 áreas : 
y 17 centiáreas. Capitalizado' y valo^ 
rado para la subasta .en 2.713 pesetas.

2." Que los deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 
fincas en 'cualquier momento anterior 
al de la adjudicación, pagando el 
principal, recargos,, costas y demás 
gastos 'del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de, . , , escriito, el repartimiento' for-'los inmuebles' están de manifiestO/^Wái^  ̂ j L« • 1 x Virtud del acuerdo adoptadoesta oficina hasta el día de .
bración de aquei acto, ,y 
tadores deberán 
ellos y no tendrá'
n ingun'os otros. \4w

4.0 Que será 
ble para tornar p, 
que los .laid tad oree 
mente' .en la mesa e 
el cinco por ciento' de 
de los bienes que inte" 

5.0 Que' es obligación 

uldo 
x'ematar. 

uel rematañ-
te entregar al recaudador en .'eil acto, 
o dentro 'de los tres días .siguientes, 
la diferencia entre 'el importe- del de- 
nósito con'StituídO' y precio de la ad
judicación.

6.° Que si hecha ésta no pudiera 
'ultimarsé la venta por negarse el ad
judicatario a - la entrega del precié 
deí remate, se decretará la pérdida 
del 'depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro' público.

Valdestillas, 5 de julio de 1960.—El 
recaudador, Moisés Labajo.

. " 2.232

Sinflicalo Provincial de Iñflusírias 
Ouímlcas

Impuésto fleHilo EatiPícación Períumeria
Sc pone en cónocimicnto de tpdos los 

fabricánfes de perfumería de esta provin
cia, que én él tablón de anuncios del Sin
dicato Provincial de Industrias Químicas, 
se halla '’■ puesta la relación de contríbu- 

ados por el Convenio Nacio- 
mgo del impuesto de lujo 
^Abricación de perfumería 

al ejercicio de 1959, co 
■guadas a los mismos, 

Orden del Ministerio 
* diciembre de 1959 

^stado-^áz fecha 1 de

.2 igualmente que pueden pre
ye los recursos reglamentarios ante 

xjclegación de Hacienda, dentro de un - 
plazo de diez días naturales, a partir de 
la fecha de inserción de este anuncio en c| 
cBoletín'Oficiár»; de la provincia. ^ 

¡ i uVaHádólidy'2^ de julio de 1960.—El jefe ; 
del Siqdicato^l^sus Mateos Ruiz. .

Í O ó b Í 2.250-1.644

DE
ïfËRMANDAD SINDICAL 

LABRADORES Y GANADEROS 
DE PIÑA DE ESGUEVA

Per medie del ■presente anuncie,, se 
haceNsaber a todes les ganaderets de 
este términe municipal, que se halla 
expuesto al público, en la 'Secretaría 
de dicha entidadi por plazo de quince 

para su examen y reclamacio- 

* samblea plenaria, el día 12 
'iltimo, para pago de 7.000 

Ion francisco Gracia de 
que fue de Valoria la 

uo honorarios por la con- 
. de las escrituras relacionadáiS' 

'. la agrupación de fincas para el 
aprovechamiento de pastos. del mon
te “Los Pedrazos”. , 

^PéSa-doíBisgM^á. 4 'de julio de 1960. 
jo jefe rdie^i la ¿íl^|mandad, Segundo, 
í Mateo.

2.285-1.645

_^ SINDICAL 
D^^I^ÊRkf^B^ Y GANADEROS 
m CC<'<'"t)E"'Í6LL0S ‘

Don Angel Galván Galván, jefe de. 
- la Henhandad Sindical de Labrado'- ' 

res y Ganaderos de Pollos 
doilid).
Hago .saber : Que aprobado' 

. Asamblea Plenaria y Cabildo 

(Valla-1

per la 
Sindi-

car de la Hermandad, el padrón de' 

contribuyentes para el sostenimiento 
; dé está; Entidad y el' 'servicio de Po- 
; ucía Rural p'ara el 'año 1960, quedan 
e^úestos al público, en , la Secreta
ría dé (esta Hermandad, durante 

' treinta días naturales, a partid de la 
publicación del mismo en e'l “Boletín 

■ Oficial” de la provincia, .para su exa
men y 'réolamaciones, si hubiere lu
gar. Pasado dicho plazo y resueltas 
las reciamaciones habidas, serán fir- 

ramas señaladas en refe- 
nes. Las cuotas serán co- 

^ esta Hermandad desde los 
'^ siguientes de la termina

zio de .reclamaciones, to- 
iaborables, hasta el día 

embre de 1960.
..xo que se hace público para gene

ral conocimi'ento de los. terratenien
tes y cultivadores de este término 

(^imiuñiciipál- ' .
Póllbs,' 8 deigulio de 196().—El je- 

fe 'de la^ Hemiapdad, Angel Galván.
2.231 -1.646
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i

H'ERMNpAD SINDICAL 
MBL^mfíiDRSs Y GANADEROS 
fóSL COUÍ^'^-íiíí' ftlLLOS

Comisión encargada de la redacción 
de las Ordenanzas y Reglamentos por 
dos que se ha de régir la Comnunidad 

de regantes del canal de Pollos
/ EDICTO

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los' regan
tes del canal de Pollos, que en la 
Asamblea Plenaria 'del día 5 de abril 
del corriente año, fueron aprobadas, 
por unanimidad y definitivamente, las . 
Ordenanzas y Reglamentos por los 
que se ha de regir la Comunidad de 
Regantes del canal de Pollos. Dichas 
Ordenanzas y Reglamentos están de- 

■ pósitados en la Secretaría de la Her
mandad Sindical 'de Pollos, midiehdo 
los interesados 'examinarías 'durante 
treinta dí?o-' 
fecht 
a las 
period.
podrán 1 
dones a

'tunas.-

tales,-'-a 'partir de la 
^cio, 'de doce treinta 
^ del día ; en cuyo 

^ horas señaladas, 
nta las reclama- 
!ue crean opor-

Por Die ,. Eisp'aña y su Revolución 
. Nación ai-Sindicalista.

Pollos, 8 de julio de 1960.—El jefe 
la Herm'á'p&d, presidente 'dé la 

' Comisión, Angér'(Galván. .
'2.230-1.647
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